
         
 

  ORDEN NÚMERO:    1820/2025 

  

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 180/2025 (Antecedentes: 085/2024, 124/2023, 074/2023, 
101/2022, 097/2020 (A/SER-013080/2020) LOTE 1 
 

DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 

           
Vista la propuesta de 4ª prórroga, de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 

Natalidad, del contrato de servicios, denominado “GESTIÓN DE LOS CENTROS DE APOYO Y 

ENCUENTRO FAMILIAR (CAEF) ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, 

FAMILIAS Y NATALIDAD (3 LOTES)” LOTE 1, adjudicado por Orden 747/2021, de 10 de mayo, a 

CONSULTING ASISTENCIAL SOCIOSANITARIO, S.L. (B86486289), formalizado el 4 de junio de 
2021, prorrogado por Orden 605/2022, de 25 de marzo, por Orden 1803/2023 de 1 de junio y por 
Orden 437/2024 de 23 de febrero, hasta el de 15 de junio de 2025, y modificado por Orden 2514/2022, 
de 16 de noviembre, incrementándose en 1 el número de profesionales del Servicio PEF (Trabajador 
Social o Educador Social). 
 
Dado que la prórroga vigente de este contrato finaliza el próximo 15 de junio, sin que pueda ser 
prorrogado nuevamente, y que, aún no se ha formalizado el nuevo contrato, la Administración está 
obligada a garantizar la continuación de la prestación del servicio de gestión del centro de apoyo y 
encuentro familiar (CAEF) en la zona de  Majadahonda-Las Rozas  con arreglo a la fórmula 
excepcional de la prórroga establecida en el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público, “No obstante lo establecido en los apartados anteriores, cuando al vencimiento de un contrato 
no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a realizar por 
el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el 
órgano de contratación producidas en el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés 
público para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience 
la ejecución del nuevo contrato y, en todo caso, por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar 
las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya 
publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato 
originario o, tratándose de un contrato basado en un acuerdo marco o un contrato específico en el 
marco un sistema dinámico de adquisición, se hayan enviado las invitaciones a presentar oferta del 
nuevo contrato basado o específico al menos quince días antes de la finalización del contrato 
originario”. 
 
En previsión de la finalización del presente contrato, y en aras de tramitar uno nuevo con fecha de 
inicio 16 de julio de 2025, el día 9 de enero de 2025 se publicó en el Portal de la Contratación Pública 
el anuncio de licitación del nuevo contrato para dar continuidad a la gestión del centro anteriormente 
mencionado. No obstante, la mesa de contratación en su reunión de 12 de junio de 2025 propone 
declarar desierto el lote 1 del contrato denominado “Gestión de los centros de apoyo y encuentro 
familiar (CAEF) adscritos a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento De La Natalidad (5 
lotes)” 
 
Por ello se hace necesario la tramitación de la prórroga excepcional del presente contrato hasta el día 
30 de noviembre de 2025 (condicionado a la entrada en vigor del nuevo contrato). La prórroga del 
contrato se ejecutará en las mismas condiciones en las que se está desarrollando el contrato en la 
actualidad. 
 
Previo informe favorable de la Intervención Delegada, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como en el apartado 18 de la cláusula 1 y 
cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y la cláusula 3ª del documento 
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contractual. 

                                                         DISPONGO 

 

PRIMERO.- Aprobar la 4ª prórroga del contrato: “GESTIÓN DE LOS CENTROS DE APOYO Y 

ENCUENTRO FAMILIAR (CAEF) ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, 

FAMILIAS Y NATALIDAD (3 LOTES)” LOTE 1, adjudicado a CONSULTING ASISTENCIAL 

SOCIOSANITARIO, S.L. por importe total de 205.700,28 euros (IVA exento), con el siguiente desglose: 
 

AÑO DESDE HASTA MESES 
IMPORTE 
MENSUAL 

BASE 
IMPONIBLE 

IVA TOTAL 

2025 16/06/2025 30/11/2025 5+15 días 37.400,05 205.700,28 Exento 205.700,28 

 
 
El gasto se imputará con cargo a la clasificación funcional 232F, clasificación económica 22704, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el 16 de junio de 2025 
hasta el 30 de noviembre de 2025. Este plazo quedará condicionado a la entrada en vigor del nuevo 
contrato. 
 

TERCERO.- Para responder del cumplimiento de esta prórroga, el contratista aplicará las garantías 
definitivas constituidas en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, mediante resguardo de garantía 

en efectivo, número 202255006968M, de fecha 18 de noviembre de 2022, por importe de 345,02 

euros, que, sumado a la garantía definitiva inicialmente constituida por importe de 43.500 euros, 

resguardo 202155001086V, en aval, de fecha 2 de marzo de 2021, asciende a un total de 43.845,02 

euros. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 

  
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 
EL VICECONSEJERO  

 

 

 

 

Fdo.: Pablo Gómez-Tavira Gómez-Tavira. 
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